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Presidente: IlustríSimo señor don Ange! Casas Carnicero,
Presidente de la Excelentisitna Diputación Provincial.

Vicepresidente: Don Carlos 111era Paisan, Diputado delegado
de Cultura.

Vocales: Don Jesús Rodrigo aareta. Secretario de la Exce
lentísima Diputación Provincial; don Francisco López Román,
Interventor de la Excelentísima Diputación Provincial; don Fe
lipe Velaseo Caballero, Alca1<te-Pt'e8idente del Ayuntamiento
de Duefias, en. representaolón de 108 Ayuntamientos con Bi
blioteca Pública Municipal; don Antonio Hermoso Junco, re-
pregentante de la Central NaclonaJ. SIndicalista; don. Ramón
Revilla Víelva, Secretario de la Institución Tello Téllez de Me
neses; don José María F'ernández Nieto.

SecretaI1o: Don Francisco del Valle Pérez, Director del Cen-
tru Provincia·[ Coordinador de Bibl1otecas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectOB.
Dios guarde a V. 1 muChos años.
Madrid, 30 deabrtl de 19G9.-P. D., el Subsecretario. Alberto

Monrea1.

Ilmu. Sr. Oirector genel"a! de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 23 de 1unio de 1969 por la que se dis~
pone que las alumnas que en el presente curso fina
licen SUB estudio8 y superen las pruebas !Ioole8 y
las que en lo sucesivo lo hagan, en las JUcuelas de
Formaci&n de pro/uorado de Eftsellanza de Hogar,
obtendrán SUS títuloB o!iciales rin ningún trttmtte
especial nt postertor conval«daot6n.

Ilmo. Sr.: Visto el escrlto de la Delegada nacional de la &lc
ción Femenina del MoVimiento, en sll.pllca de que el alumna.
do que actualmente curIa 8US 981;00108 en lp.s Escuelas Ofi~
ciales de F'ormaeión del prolMOtBdo de las J:souelaa del Ho
gar «Julio Rulz de Aldu, d.e M&d11d; «JoaqUin 8orol1a.», de
Valencia. y «Roger de LaUrlM, <le Barcelona, pueda Obtener
el titulo ofietaJ eorretliPOl1d1ente, una 'VeIS superadU laspt1.le-
ba..<; flnaleB sin necesidad de pOIttl1.or COI'lvaUd.&c16n.

Teniendo en CUenta. que por Ot\ten de 1 de febrero de 1966
(<<Boletín Oft.c1aJ del mst&dOJ del 12) se l'eOOl'1OO1ó el carAeter
oficial de las tres Escuelas. clta.da.s y que por :RekJoluclO!l de
esa Dirección General de fecha. 8 de febrero de 1968 (<<JI. O. M.})
del 25 de marzO) se estableo1eron loe reQUl81t08 para la obten~
ción del título oficial de Profesora del Hogar, 81n. mAs trámite
que los correspondientes a los de los demás oentJ"ChS ofiCUtlelll
del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto que las alUIIUias que en el pre
sente curso finalicen sus estUd108 y superen las pruebB8 finales
y las que en 10 sucesivo lo hagan en las ~las de Forma,.
ción del Profesorado de Ensefia.tlzas del Hogar «Julio Rula
de Aldll'. de Ma.drld; «Joaquín 801'011... de Vlllencla, y lRoger
de Laurla», de Barcelona, obtendrán sUIJ tttuloe oficlales sin
ningún trámite especial ni posterior convalidación, en la for~
ma estable<lda en el número prímero de la Besolucllm de 8 de
febrero de 1968. .

Lo dlgo a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añ~.
Madrid, 23 de junio de 1969.-P. D., el Director general

de Ensefianza Media y Profesional, Agustín de Aaís.

Ilmo. Sr. Director general de !'.menan!&. Médla y Profesional.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

OR.DEN de 29 de _o d. 1969 Por la que se
autOTfza el levantamiento de la reserva ","OVfsfO
nal a !avor cúl Estado de yacimientos de toda
clase de sustancial, ezolufclot lo, h,üfrOCGrbvrOl flúi-
doa 11 las rocas b(tum(ft.ólaI en el petimetra de
nlYminado trMadr!tt'534-1». de la provincia de MOr
drid. .

Ilmo. Sr.·; Por Orden mlni.Stérial (fe 17 de octubre de 1959.
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 5 de no
viembre siguiente y rectificación en el del 26 de diciembre de
1959. se dispuso la reserva provisional a favor del Estado para
toda claae d.e sUltanci.. m1neraJ.e8, exoluictos 101 biclrocarburos
tlúidoo y 1.. roc.. bltuml_. en de_nido perlmetra
comprendido en .10 provincia de MBAIrld, denominado «Madrid
534-1», a petición de la Junta de EneTgía :Nuclear, encomen
dándose a la misma la ejec\lclón die 1.. labor.. de mve&tlp
clón Y. en BU caso. explol&clón del ... expreu.mente den·
mitada.

Flnllllzadoe los trabajos de mvestl¡aeión, '1116 han sldo eloe
tuadas con detalle por la Junta de 1I_1lIa N1lc1ear. lOs t&o
sultadoe obteÍlldoe han clelno&trado la fl\lt& de IlItérH por el
mantenimiento de esta áree. de reserva, e!tttmánd08e aeonleJa-

ble proceder a su liberación. de conIürmid,ad con lo preveIUdo
por la vigente. Ley de Minas y artiCulo 151 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería. según modificación
de este último precepto. dispuesta por Decreto 1009/1968. de
2 de mayo.

En virtud de 10 expuesto. este Ministerio, a propuesta de
la Dirección General de Minas, acuerda'

l.n Levantar la reserva provisional a favor del Est<{i.do de
yacimientos para toda clase de sustancias minerales. excluid.os
los hidrocarburos fluidos y las rocas bituminosas. en el perl~

metro denominado {{Madrid-534-1l>, comprendido en la provin~

cia de Madrid. que seguidamente se designa. dispuesta por
Orden ministerial de 17 de octubre de 1959. pudiendo par tan~

to solicitarse, con arreglo a la legislación vígente, permisos
de investigación y concesiones directas de explotación en· la
zona que se libera: .

{{Madrid-534-b. 1m el término municipal de Colmenar Viejo,
de la provincia de Madrid. paraje del Corral del Cura. con la
siguient.e delimitación: Se,ú punto de partida el centro de la
puerta de la choza del «Corral del Cura». Las visuales desde
este punto de partida a los vértices geodésicos que se indican
corresponden en p] teodfJIHn a las siguientes lecturas azimu
tales:

Calvache: 274 grados !jO minutos (hoja 533).
Colmenar Viejo: 76 grados 23 minutos (hoja 534).
Navasol: 176 grados 3H minutos (hoja 534).

Desde el punto de partida fijado se medirán 50 metros en
dirección al Norte geognJfico. y al final de esos 50 metros se
coloca la primera estaca (A). Segunda estaca (B): A partir del
punto anterlor (A), en la dirección Este 45° Norte, se medirán
500 metros. Tercera estaca (e): A partir del punto anterior <B),
en la dirección Este 45° Sur. se medirán 2.000 metros. Cuarta
estaca (D): A partir de! punto anterior (e), en la dirección
Oeste 45" Sur, se medirán 3.000 metros. Quinta estaca (E): A
partir del punto ant€rior (D), en la dirección Oeste 45° Norte,
se medirán 2.000 metros. A partir del punto (E), en dirección
Norte 450 Este. se medirán 2.500 metros, obteniéndose el pun
to (Al Y quedando cerrado el perímetro que comprende
600 llectáreas.

Direcciones referida,s al Norte verdadero. Grados sexages1
males, excepto los correspondientes a las visuales desde el pun
to de partida a los vértices geodésicos, que son grados cen·
tesima.les.

Las coordenadafl geogrúfielts aproximadas del punto de par~

tida son: Longitud; O" !l' Üf'ste: latitud: 400 39' 35/1 Norte.

2.0 Dejar sin efecto las ('.ondiciones especiales que con mo
tivo de la reserva se hubieran impuesto a los pennisos de in
vestigación y concesiones de explotación otorgados dentro de
la zona afectada.

Lo que comunico a V. 1. ]laTft Sil conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
MadJ.id, 29 de mayo de 19GH.·-P. D., el SubsecretarIo, M..

nuel Aguilar.

Ilmo. Sr. Director genel·al de Minas.

ORDEN de 2 d~ junio de 1969 por la que se Auto
riza el levantam.iento de reserva provisional fJ !a
vor del E'stado de toda clase de sustanmas mtnera
les, excluidos los hidrocarburos flúido! JI las rocas
bit/lminosas en el perímetro denomínado «Beni 1'11.
de la pro¡;inci.a de Madrid.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 20 de enero de 1964, pu
blicada en el «Boletín OficIal del Estado» de fecha 28 de enero
de 1964, se dispuso la reserva provisiomd a favor del Estado
de toda clase de Bustapcias minerales, excluidos los hidrocar
buros flúidos y las rocas bituminosas, en determinaqo perímetro
'Comprendido en la provincia de Madrid, denominada «l3eni-1»,
a petición de la Junta de F.nergía Nuclear, encomendándose a
la misma la ejecución de las labores de investigación y, en su
caso, explotación -del área expresamente delimitada.

Finalizados los trabajos de investigación, que han sido efec
tuados con detalle por la Junta de Energía Nuclear, los resulta
dos obtenid.os han demostrado la falta. de interé~ por el man
tenimiento de esta área de reserva, estimándose aconsejable
proceder a. su liberación, de conformidad con lo prevenido por
la vigente Ley de Mínas y artículo 151 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, según modificaci6n de este
último precepto dispuesto por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo.

En virtud de lo expuesto. este Ministerio, a propuesta de la
Dirección General de Minas, acuerda:

1.0 Levantar la reserva provisional a favor del Estado de
yacimientos de· toda clase de sustancias minerales, excluidos los
hidrocarburos flúidos y las rocas bituminosas, en el perímetro
«Ben1-1», comprendido en la provincia de Madrid, que seguida.
mente se designa, dispuesta por Orden minilterial de 20 de ene
ro de 1964, pudiendo por tanto solicitarse con arreglo a la le-


